
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001400300520180004700 Ejecutivo Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Alfredo Manuel Gomez 
Sanchez

10/12/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

23001400300520160076200 Ejecutivo Henry Violet Ghisays Andres De Jesus Berrio 
Sanchez

10/12/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

23001400300520180052200 Ejecutivo Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Luis Carlos Palacio 
Martinez

10/12/2020 Auto Concede - Se Acepta 
La Renuncia Al Poder 
Presentada Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Ejecutante

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200081000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ana Judith Hoyos 
Correa

Vanessa Elena Rivero 
Bravo

10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420190247800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Gloria Mercedes 
Rodriguez Torralvo

10/12/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De Las Cuotas 
En Mora De La Obligación 
Ejecutada

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200089200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Teresa Del Carmen 
Guzman Carrascal

10/12/2020 Auto Rechaza De Plano - 
Se Rechaza De Plano La 
Demanda En Razón De La 
Cuantía Y Se Ordena Su 
Remisión Al Juzgado Civil 
Municipal De Esta Ciudad 
Que Corresponda En El 
Reparto A Través Del 
Centro De Servicios 
Judiciales Para Los 
Juzgados Civiles Y De 
Familia

23001418900420200062300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Credifinanciera 
S.A..

Sixta  Martinez Guerra 10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200071200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Andres  Diaz Gomez 10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200071200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Andres  Diaz Gomez 10/12/2020 Auto Niega - Se Niega La 
Solicitud Presentada Por 
La Parte Ejecutante

23001418900420200063100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Margarita Del Carmen 
Hernandez Martinez

10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

23001418900420200060100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cobros Integrales S.A.S Eduardo Rafael Vega 
Doria

10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420190030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito Colanta

Francisco  Alvarez 
Guerra

10/12/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

23001418900420190217300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Facil

Pablo Javier Arrieta 
Ambrosio, Carmiña Del 
Carmen Moreno Lozano

10/12/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

23001418900420200063900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Jhon Fernando Quintero 
Rico

10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200062700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Nifa Rosa Villalba 
Hernandez

10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

23001418900420200074200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopseren Arleidys  Lucas 
Guzman, Alex  Buendia 
Martinez

10/12/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

23001418900420200074200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopseren Arleidys  Lucas 
Guzman, Alex  Buendia 
Martinez

10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200071400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopsersinu Herman David 
Roqueme Gonzalez, 
Alejandro  Arroyo 
Villadiego

10/12/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Cautelares

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200071400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopsersinu Herman David 
Roqueme Gonzalez, 
Alejandro  Arroyo 
Villadiego

10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200072200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopsersinu Lilibeth  Herrera Alvarez, 
Yaquelin Del Carmen 
Negrete Del Valle, Alan 
David Herrera Alvarez

10/12/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Cautelares

23001418900420200072200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopsersinu Lilibeth  Herrera Alvarez, 
Yaquelin Del Carmen 
Negrete Del Valle, Alan 
David Herrera Alvarez

10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420190220500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorporacion 
Interactuar   

Maria  Pcheco 
Quintana, Bienvenido  
Ruiz Ruiz

10/12/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

bddaf8d5-7aba-44b6-844b-9448f4809f5c
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Enalba  Peñate 
Manjarrez

Maria Isabel Sanchez 
Buitrago

10/12/2020 Auto Requiere - Se 
Requiere A La Parte 
Ejecutante Para Que 
Ratifique La Petición De 
Desglose 

23001418900420200063700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Alfredo Lopez 
Arteaga

Silvia  Morales Arroyo 10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

23001418900420200062900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan David Benitez 
Tuberquia

Alberto De Jesus 
Martinez Seña

10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420190231900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julieth Paola De Hoyos 
Perez

Yamith Enrique Julio 
Vertel

10/12/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

23001418900420200062500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Juan Camilo Quintero 
Rico

10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

23001418900420190215400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sebastian  Gonzalez 
Molina

Ivan  Florez Solano 10/12/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación

23001418900420200067600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sofinegs Fabian David Rivera 
Lopez, Miguel Alberto 
Hernandez Avila, Jose 
Alberto Julio Zuñiga

10/12/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200067600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sofinegs Fabian David Rivera 
Lopez, Miguel Alberto 
Hernandez Avila, Jose 
Alberto Julio Zuñiga

10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200087400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tituladora Colombiana 
S.A

Oscar Emilio Dumar 
Barguil

10/12/2020 Auto Rechaza De Plano - 
Se Rechaza De Plano La 
Demanda Y Se Ordena La 
Devolución Con Sus 
Anexos Sin Necesidad De 
Desglose

23001418900420200062100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifel S.A. Francisco  Diaz 
Sanchez

10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

23001418900420200074400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilson  Naizaque 
Acevedo

Carlos  Ruiz Gomez 10/12/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200074400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilson  Naizaque 
Acevedo

Carlos  Ruiz Gomez 10/12/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420200064100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yesenia  Urango 
Marzola

Jose Alfredo Lopez 
Arteaga

10/12/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Y Se 
Ordena La Devolución Con 
Sus Anexos Sin Necesidad 
De Desglose

23001418900420190012300 Sucesion De 
Minima Cuantia

Arturo  Rincon Bernal Evangelina  Dominguez 
Pastrana, Herederos 
Indeterminados De 
Evangelina De Los 
Reyes Dominguez 
Pastrana

10/12/2020 Auto Corre Traslado - Del 
Trabajo De Partición 
Presentado Por El Partidor 
Designado Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco Días

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420200084400 Sucesion De 
Minima Cuantia

Daniela  Gomez 
Gonzalez

Hernan Danilo Gomez 
Perez

10/12/2020 Auto Rechaza De Plano - 
Se Rechaza De Plano La 
Demanda En Razón De La 
Cuantía Y Se Ordena Su 
Remisión Al Juez Civil 
Municipal De Esta Ciudad A 
Través Del Centro De 
Servicios Para Los 
Juzgados Civiles Y De 
Familia

23001418900420200074000 Verbales De 
Minima Cuantia

Araujo Y Segovia De 
Cordoba S.A

Jorge Luis Abello 
Ospina

10/12/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Admite La Demanda

23001418900420200066200 Verbales De 
Minima Cuantia

Misael  Esalas Tobias Franklin David Garces 
Mestra

10/12/2020 Auto Concede - Se Accede 
A La Solicitud De Retiro De 
La Demanda Presentada 
Por La Apoderada Judicial 
De La Parte Demandante

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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